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MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1821.
■ A S I I *

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IStA DE SANTO domingo.

P u erto-Príncipe 8 de Marzo.
l a  crim'rftal trama que habían urdido algunos atrevidos conspirado­

res ha sido felizmente descubierta; y en el momento mismo en que el 
gefe de' esta liga iba á dar el golpe en el corazón de la república, hie 
arrestado por una partida de sus compañeros. Los conspiradores han sido 
entregados al tribunal correspondiente, y sufrirán sm duda el castigo
de su cobarde traición. . • i ■ • j

La desmesurada ambición de uno de los principales ministros de 
h  tiranía de Cristóbal es á la que se debe atribuir la sorda fermenta­
ción que ha reinado por algún tiempo en el noroeste de la república, 
y  la que por último se ha manifestado abiertamente en la explosión de 
43 de Febrero, verificada en una parte del cuartel de la Artibonita.

\ntes de la calda del déspota Juan Pedro Richard, general de di­
v isió n titu la d o  duquí'de Marmelada , y comandante de la ciudad del 
C ab o, había concebido el proyecto de derribar del trono a su amo pa- 
l'á scnt3rs6 en éi»
- -No.obstante esto, deseando el presidente inspirar mejores ideas al
ambicioso' Richard á fuerza de beneficios , le confirmo su grado ^  ge­
neral de división, y  le conservó en el mando de la plaza de Cabo-Haiti, 
concediéndole ademas todo cuanto quiso. . • j

No bien habia regresado el presidente de Puerto-Principe cuando 
las maniobras de Richard y  de los demas descontentos, a quienes diri- 
sda, se manifestiron m a s  decididamente. Por los días de Navidad hubo 
en el Cabo alguria fermentación!, pero el general Magny consiguió apa­
ciguarla con sus medidas. • .
- El coronel Paulino trató de sobornar con el dinero que había ga­
nado al juego ó de otro modo al regimiento que mandaba, lo que casi 
llegó 3 consesuir. El ,23 hizo una tentativa para apoderarse de la plaza 
de S. Márco^, y aunque se hallaba enfermo., y no tema consigo si­
no una parte de la artillería de Puerto-Príncipe, el general de brigada 
Marcos Servant, tan conocido por su patriotismo como por su valor, 
logró con el auxilio del bizarro ayudante general Gonstante Paul con- 
tener á los sediciosos con su presencia y con las medidas que tomo.

El coronel Paulino murió en el hospital de resultas de sus hertdas; 
y  el teniente coronel Belzunce, ayudante de campo que había sido de 
Cristóbal, y que también había tomado parte en la insurrección , lúe 
enviado á Puerto-Príncipe, y entregado á una comisión militar para

 ̂ HaLéndose descubierto las intenciones de R 'ch ard, cuya conducta 
mas que sospechosa hacia tiempo vigilaba la policía, fue arrestado en 
Cabo^riaiti el 2C de Febrero último, en el momento mismo en que se 
disponía á tremólar el estandarte de la rebelión , y también fueron pre­
sos cuatro cómplices principales. . j  '
• Juan Pedro Richard en razón de su graduación fue entregado a un 
consejo especial m ilitar, el cual le ha condenado á muerte; y los demas 
«onspiradores serán juzgados por un consejo de guerra or mano.

AIBMANIA.

'Francfort aó de AbriU
El Príncipe Tpsilanti, que actualmente se halla al frente de la in­

surrección de la G recia, desciende de una familia ilustre de Valaquia, 
que desde tiempo'inmemorial ha tenido el mando de esta provincia ba­
jo las órdenes (fel Gobierno turco. Fueron sucesivamente asesinados 
por orden de la Puerta su bisabuelo, su abuelo y su tío; y para evitar 
la misma suerte tuvo su padre que refugiarse en R usia, llevando con­
sigo á su hiio , que entonces era niño.

Entró Ipsilanti en la academia militar de Petersburgo, y  después 
á servir en la guardia imperial de Alejandro, bus talentos le proporcio­
naron rápidos ascensos, y llegó al grado de mayor-general, que aun 
tiene. Se ha encontrado en muchas batallas, y perdió una mano cuan­
do los franceses se retiraron de Moscow.

La paz le ha proporcionado llevar á debida sazón el plan de la re­
volución que meditaba. Tuvo dos motivos para emprenderla; el uno la 
venganza de la muerte de sus antepasados, y el otro el deseo natural a 
todo patriota de librar su pais del yugo de los turcos.

Conferenció secretamente en varias ocasiones con los principales 
griegos, y el público conoce ya el resultado de aquellas conferencias, 
y  desea sin duda que tan laudable proyecto tenga el feliz éxito que 
merece.

La h istoria griega nos ofrece egeniplos memorables de pueblos ago- 
viados con cl--yugo <te enemigos cx.traBgeros ó domésticos, que.le han

Sacudido, y  han recobrado la libertad par el valor y  virtudes de algún 
ciudadano distinguido; pero si reflexionamos sobre los medios emplea­
dos para llevar á cabo tan generosas empresas, siempre hallaremos que 
en la nación existia un fondo de amor k la patria suficiente para soste­
ner á los gefes en estos proyectos atrevidos. ,

La violencia puede comprimir el'espíritu de un pueblo libre; mas 
no puede extinguirle disl todo. Si entre los griegos modernos reina el 
patriqtismo, no abandonarán á sus gefes, y conquistarán su libertad-

Tterin o.() de Abril.
Se sabe ya de oficio que el R ey Víctor Manuel ratificó en N iza el 

día 19 su abdicación á la corona, confirmando su decreto de 13 dá 
Marzo último. A  consecuencia de esta resolución suplicó á su herma­
no el Duque del Genovesado que tuviese la bondad de tomar las rien­
das del Gobierno y el título de R ey.

INOIATERRA.

Londres i/f. de Abril.
Hemos recibido una copia del ukase del Emperador A lejandro, da­

do en Laybach á 10 de Febrero últiirio , por el cual S. M. I. aumenta 
los derechos de consumo sobre'las mercaderías y manufacturas de seda 
y  de algodón, vinos, licores, azúcar y café. Por otro ukase del mis­
mo dia, con el objeto de fomentar las ferias deVarsovia , S. .Vi. I. dis­
pone que se haga una reducción ,de 10 por 100 en los derechos que sa 
deben pagar por razón de los'referidos artículos que salgan de Varsovia 
para.el interior durante los dias de estas ferias.
—-  Los comerciantes de Gibraltar creen podrán hacer grandes especu­
laciones á consecuencia del sistema prohibitivo que las Cortes de Espa­
ña han adoptado. Estas ventajas las fundan en el contrabando.

En algunas cartas que han llegado de España se ve pintado el temor 
de que los rusos y los austríacos vayan á aquel pais; pero nosotros po­
demos asegurarles que hasta ahora bo hay nada que pueda dar lugar á 
semejantes inquietudes.

Se sabe por una carta de Cibo-Frances de 9 de Marzo que han sido" 
fusilados cuatro gefes de los de la revolución de S-M arcos; á saber: 
un general, un mayor y dos capitanes. El presidente Boyer tomo po­
sesión dá S. Marcos sin que ocurriese la menor desgracia.

FRANCIA.

París s  de Mayo.
He aqui lo que resulta de documentos oficiales en orden al movi­

miento déla población de París durante el año de 1820.
El número de nacidos llegó á 24,858, éntrelos cuales se cuen­

tan 8870 hijos naturales.
El número de muertos ascendió á 2 4 ,2 11; de consiguiente el nú­

mero de los nacidos excedió al de jos muertos en 647. En el número 
de los últimos se comprende el de los cadáveres depositados en la Mor­
gue; á saber: 196 hombres y 50 mugeres.

Durante el mismo año se celebraron 5877 matrimonios.
No ha dejado de llamar mucho la atención el modo con que se h l 

anunciado en Petersburgo la noticia de la insurrección griega, que ha 
sido el siguiente: ,,Los griegos han levantado el estandarte de la insur­
rección. De Odesa, de N icolajew, de Sebastópolis y de otras ciudades 
de la Rusia meridional, en que hay griegos establecidos , parten estos a 
los egércitos de la insurrección.”  Y  según avisan el 24 de Francfort, 
parece que el Emperador Alejandro ha enviado orden á los gobernado­
res de las provincias para que se leunan en Petersburgo, adonde ya ha­
bia llegado el de Moscow.

Entre los muchos rumores del dia no parece ser el menos fundado 
el de que la l'uerta ha mandado hacer u'pa leva general de todos los 
vasallos que se hallen en estado de tomar las armas.

Después de saberse la orden rigorosa del Gobierno de Toscana con­
tra el comerciante ingles Mr. P e e l, para salir del país en término dé 
24 horas , solo porque dudaba de la veracidad de las noticias publicadas 
en los boletines ausiriacos, no es poco eiítraño saberse ahora que aquel 
Gobierno ha resistido seri.amente a varias peticiones del Austria , rela­
tivas á mudar el sietema templado y poco duro de la administración 
toscana. .
_La Inglaterra piensa poner una fuerte escuadra de observación en el
Mediterráneo, enviar tropas á Malta', y aumentar conslderableinento 
las guarniciones de las islas Jónicas.
' En un artíenH»'da Venecia del 17  se habla de alborotos en nue.'tr»
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pequeño Estado, ocasionados por los presos, en que ha habido muchí­
simos heridos, pero ningún muerto. Mataron al mayordomo de la 
casa de corrección de los presos; y habiendo acudido la tropa, se res­
tableció el orden.

Parece que el descontento en el Pramonte hace emigrar á mu­
chísima gente; y que el cónsul español d e i z a  lleva ya dados mas de 
3 3  pasaportes.
1 D e íían)burgo avisan que se hablaba de un nuevo empréstito que 

negociaba con el banqn^j^ Rothschild cbGobierno de Ñapóles, á fin 
de.^ i^ r^ ^ cer frenttSj^jdos gastos de la últifna guerra, y que se haria 
Bajóla garantía de Rií'sia , Prusia y Austria.

Todas las noticias de Viena anuncian que se continúan con la 
mayor actividad los armamentos, y  que las principales guarniciones 

, del Austria se ponen en marcha para Italia.
En el viage que el R ey de Inglaterra Ijará al Haunóver le acompa­

ñaran el lord Casiíereagh y el conde de Liverpool.

PORTtrCAl.

;; ; . ' I Lísboa 3 dc Mayo.
1-.

Sesión de Cortes del i ."
Después de dar cuenta de varios expedientes, en que se ocupó mu­

cho tiempo, se pasó á tratar del proyecto sobre pensiones.
El secretario leyó el proyecto, y  se empezó á discutir el primer ar­

ticulo, que decia asi: «Habrá en las Cortes una comisión especial, en­
cargada de examinar la clase y origen de todas las pensiones existentes, 
bajo cualquiera título que sean, con presencia de los documentos que ai 
efecto pasará el tesorero.”  Se discutió este artículo por algún tiempo; 
pero habiendo expuesto el Sr. Fernandes Tomaz que estaba decretado que 
se discutiese, con preferencia á cualquiera otro asunto, la ley sobre la 
libertad de imprenta , y  siendo yá tarde, se suspendió la discusión en­
tablada para continuarla en otra sesión, y se levantó la de este dia.

M adrid Martes de Mayo.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

PRBSIDBNCIA D E t  SE550R CUESTA.

Sesión del i£ .
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de liacienda se mandó pasar una exposición del se­

cretario, contador y tesorero que fueron de la diputación llamada de 
los Reinos para que se les paguen los sueldos que les correspondan.

„ A  la especial de Fuerza armada un oficio del Sr. mmi^ro de la 
G uerra, por el cual, en conformidad á lo dispuesto por las Cortes en 
el art. 2.̂ * del decreto de 26 de A b ril últim o, relativo al cuerpo de 
guardias de Corps, manifestaba las órdenes que habia dado el Gobier- 
tiOj.y,Jas providencias que habla tomado para su entero cumplimiento.

Ja de Legislación la contestación del Sr. ministro de Gracia y  
Justicia, á consecuencia de la proposición del Sr. Quintana, relativa á 
los "empleados de la casa Real.

A  la de Poderes los presentados por D . Juan Nepomuceno Góm ez 
deNavarrete, diputado por la piovincia ,de Valladolid , y D. Josef Fran­
cisco Guerra y D . Eusebio Sánchez Pareja, diputados por la de Méjico.

.Se leyó una exposición del gobernador de Zamora, dando noticia 
de la exhumación de los restos de Padilla, Maldonado y Bravo , y pi­
diendo se inscribiesen en el salón de Cortes los nombres de los expresa- 
dos héroes, y «  guardase el proceso de los mismos en el archivo de 
Cortes. Se leyó asimismo una exposición de D. Manuel de M en o, co­
misionado para dicha exhumación, con que remitia 200 egemplares del 
expediente formado al intento para repartirse entre los Sres. diputados. 
Las dos representaciones se mandaron pasar á la comisión especial que 
entendía en este asunto.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición del ayuntamiento 
constitucional de la villa de M oya, en Cataluña, dando gracias por la 
aprobación del art. 2. del dictamen de la comisión de Legislación so­
bre señoríos, y  pidiendo se sirviesen aprobar del mismo modo los res­
tantes.

El Sr. Casaseca hizo tres indicaciones, relativas á que las Cortes 
por medio de sus secretarios manifestasen al mariscal de campo D . Juan 
Martin Diez el Empecinado, al coronel D . Manuel Peña, al secretario 
- ' " V R e i n o s o  y al asesor N. cuan gratos les eran sus servicios 
patrióticos en honor de los malhadados héroes Padilla, Maldonado y  
Rravo: que para la construcción del obelisco que debía levantarse con­
tribuyesen todos los diputados con aquella parte de sus dietas que tuvie­
sen á bien destinar; y que se publicase en la gaceta la representación pre­
sentada en este dia. Se mandaron pasar á la comisión especial en donde 
existen los antecedentes.

Se leyeron por primera vez las siguientes proposiciones del señor 
Marina.

1. Que se conceda absoluta libertad de derechos á los frutos de los 
establecimientos de Californias, tanto en su introducción como en su 
extracción , por el termino que á las Cortes les parezca.

2. Que el fomento de este establecimiento se encargue á la dipu­
tación provincial de Guadalajara.

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda con urgencia 
una JEdicacioa del Sr. Marin Tauste, relativa á que las Cortes manden

que el Gobierno disponga una visita igual ó mas extensa que la que 
ha mandado formar para la Hacienda pública en la circular de 2 del 
Comente, extendiéndose á averiguar si los comisionados del Crédi­
to público y demas empleados están en el caso de presentar puntual­
mente las cuentas correspondientes de todos los caudales y  arbitrios 
asignados á las respectivas oficinas, manifestando al mismo tiempo los 
dekctos que en ellas se floten , dando cuenta" de todo á las diputacio­
nes provinciales, y pasándolo á noticia de las Cortes, para que estas re­
suelvan en su vista lo mas conveniente.

Se concedió el permiso que solicitaba D . Francisco Javier López, 
juez electo de primera instancia del partido de Colm enar, en la pro­
vincia de M álaga, para que pueda prestar su juramento en la audiencia 
territorial de Castilla la Nueva en lugar de la de Granada.

Las Cortes aprobaron los dictámenes de la comisión de Legislacioü, 
p  ativos á que podia accederse á las solicitudes de D . Antonio del 
^ an d o, D . Manuel A y a la , D . Juan Becerra y G arcía, D . Andrés 
tjarrido y D . Manuel Nasarre sobre dispensa de edad y permuta de 
estudios para recibirse de abogados.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca de las d i- 
erentes solicitudes que le hablan sido remitidas, unas sobre que sede- 

volviesen distintas cantidades depositadas en tesorería, y por la misma 
tesorería; y otras sobre que en lo sucesivo no se obligue á persona al­
guna a hacer los depósitos judiciales ó extrajudiciales en la misma te­
sorería: la comisión, haciéndose cargo de todos los antecedentes , dh la 

u- procedido en estos depósitos, y  de la con
que debían ser reintegrados, opinaba debia accederse á dichas solicitu­
des, declarando en su consecuencia que todos los depósitos judicia- 
es o extrajudiciales que han entrado en las arcas de la Nación se 

reintegren á los interesados por la tesorería en la misma especie 
 ̂ diferencia que los depósitos que hayan

sido hechos en vales deben reintegrarse inmediatamente; pero en 
cuanto á los que se hubieren verificado en dinero deberán reintegrarse 
dentro del termino de 10 años, señalándose en cada uno de ellos 10 m i- 

ones para la extinción de dichos depósitos, debiendo hacerse el pago 
por un prorateo igual, formándose anualmente un estado de las canti- 

ades que se hayan satisfecho; y que le" parecia conveniente no se ad­
mitiesen en lo sucesivo en las cajas de la Hacienda pública semejantes 
deposites, los cuales por desgracia hablan tenido mucho tiempo á Ja 
tesorería sin caudales, derogando para esto la ley de .... de Setiembre de 
i / í i o , el articulo 1 2 de la pragmática sanción de 30 de Agosto de 
1000, y  cualquier otra que prescribiese dichos depósitos: se leyó el 
voto particular del Sr. Banqueri, contrario á la parte que trata de de­
rogación de leyes.

Quedó aprobado en la parte que trata de la devolución de los depó­
sitos, y  en cuanto á lo demás se declaró por primera lectura.

Se aprobó la siguiente adición del Sr. Traver al mismo dictamen: 
b % i e n ’’ importe de esta de deudas se impriman y pu-

Entraron á jurar, y  después se retiraron los siete individuos que 
deben componer la junta protectora de libertad de imprenta en esta 
corte.

Se leyó por primera vez el proyecto de decreto de Ja comisión de 
Guerra sobre mudar las insignias militares á los cuerpos del eeérci- 
to y  milicias. °

£1 Sr. secretario Gaseo, al empezar á leer dicho dictamen, dijo que 
e parecía conveniente , á fin de ganar tiempo, el que no se leyesen los 

prologos de ningún dictamen, sí solo el artículo ó artículos que con­
tuviesen ; y  asi se acordó.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó su dictamen 
acerca de la división de partidos de la provincia de Búrgos, que habia 
tormado y dirigido á las Cortes la diputación provincial de la misma: 
la coraision dijo que habia observado algunas informalidades en dicha 
división; y entre otras la de que no se habia hecho con acuerdo d? aque­
lla audiencia territorial; y resultando de hai no estar legal y suficien­
temente instruido este expediente, opinaba que debia devolverse á la di­
putación provincial de Búrgos, para que de acuerdo con la audiencia 
territorial' hiciese la división de partidos, y la presentase á las Cortes 
con el correspondiente informe del Gobierno á la mayor brevedad po­
sible. Quedó aprobado.

Se aprobó el dictamen de la misma comisión sobre la solicitud de 
la diputación provincial de la Mancha acerca de la contrata que tenia 
celebrada el ayuntamiento constitucional de la Membrilla con su médi­
co titular D. Francisco Bonafós. La comisión, atendiendo á todos loa 
antecedentes, opinaba debia declararse válida dicha contrata, y que el 
ayuntamiento debia cumplir lo pactado en ella.

Se aprobó que los gastos municipales del ayuntamiento constitucio­
nal de Higueruela se cubran con el producto de los pastos de tierras da 
particulares que los han cedido voluntariamente, por no haber propiog 
en aquel pueblo ; cuya gracia habia tenido á bien conceder S. M . con 
calidad de interina hasta la resolución de has Cortes; á cuyo efecto s« 
habia remitido el expediente por el ministerio de la Gobernación de 
la Península.

Se mando pasar á la comisión de Legislación con urgencia una pro- 
pcwicion de los Sres. Quiroga, Cepero, Camus y A rnedo,que decia 
asi: .) Que los diputados , mientras lo sean , no puedan ser consultados 
por el consejo de Estado, ni aun con el motivo de traslación.”  ‘

A  la comisión segunda de Legislación se pasó la siguiente propues­
ta del Sr. Echevarría: « Hállándose el cabildo de la santa iglesia cate­
dral de la Gran Canaria, como administrador que es de las casas deci­
males , ea la dura necesidad de egecutar á los deudores de esta ciase
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pata cubrir sits mas precisas .obligaciones, tienen pendiente un gran 
número de procesos egecutivos por falta de licitadores, y de no poder­
se adjudicar las fincas euiba^gadas de manos muertas, resultando^un 
gran perjuicio, tanto á la fabrica de aijuella santa iglesia, como a la Ha­
cienda pública, y ciemos cjuí tienen derecho 4 percibir diezmos: pido se 
sirvan declarar las Cortesano hay impedimento  ̂ alguno para que se ha­
gan Jas adjudicacioijás á qada uno de los partícipes para que no s« de- 
íerióren las fincas.” ' : ’ , ,

Se leyó otra del Sr. Romero Alpuente., que decía asi:, » Respecto 
á que toca á los Ge(es, políticos el gobierno y cuidado de la tranquilidad 
y seguridad pública, no, pudiendo lograrse esta con igual éxito cuando 
su distrito es grande, pn cuati'to á la primera clase de dichos Gefes políti­
cos pido que interinamente se mande poner en cada capital  ̂hasta que se 
verifique la división del territorio español, un Gefe político subalterno, 
y dos en Madrid.” Se manJó pasar á la comisión especial que entien­
de en las atribuciones de los Gefes.políticos.

A  la de Legislación se pasó otra del Sr. Cepero , que decía: » Pido 
que con arreglo á la facultad que han concedido las Cortes al duqqe de 
S. Lorenzo para que pueda vj;nder sin previa tasación una parte de sus 
bienes que no llegue conocidamente á la mitad de sus mayprazgos, se 
haga general esta disposición para evitar los retrasos y costas que oca­
sionan estas tasaciones.” .

Se mandó pasar á una comisión especial la proposición de los se- 
Sores Romero Alpuente, Navarro (D . Felipe) y Gaseo, relativa á la 
creación de una orden distinguida llamada de la Constltuciori, fijándo­
se en el anverso de la m.edalla el símbolo tie la Constitución , y en el 
reverso antes muerto aue escíavo , para conaecorar con , eUa 4̂ sus mas 
adictos defensores', y a las valerosas tropas que han perseguido a los fac­
ciosos en las provincias de Búrgos y Guipúzcoa.

A  la comisión de Guerra otra del Sr. Quiroga , que decía asi: „ Pi­
do que todo empleado público solicite la carta de naturaleza; y que se­
ñalado un término fijo, no se admita individuo alguno que no tenga 
este documento, y se despida del servicio á los actuales que no la 
tengan.”

A  la comisión de Hacienda se pasó la siguiente: » Pido que las 
Cortas restablezcan nuevamente la ley del máximum', y en el caso de 
no haber lugar 4 esto, se fije nuevamente el máximum con arreglo 4 la 
importanejs.y dignidad de los empleados y su trabajo, y demas circuns­
tancias que deben tenerse presentes para formar una escala justa y pro- 
pofcj.o.nada.”  _ , .

Se'continuó la d'scusios de la ley constitutiva del egercito; el 
Sr. Sancho suplicó á las Cortes se suspendiese la dcl capítulo >7 
volviese este 4 la comisión, para que los señores que hasta ahora le ha­
blan impugnado, teniendo la bondad de acercarse a ella, la ilustrasen 
con sus conocimientos , y se pudiese presentar bajo una forma que no 
tuviese inconveniente; y que ademas se dijese al Sr. secretario de la 
G'nérra que reuniese á los inspectores y á los señores de la junta con­
sultiva, para que con las luces y conocimientos que estos proporciona­
sen se pudiese lograr el acierto que tanto deseaba la comisión.

Se acordó suspender esta discusión, y en seguida se discutieron los 
dos artículos 153 y 154 del cap. p.*̂ , los cuales quedaron aprobados, y 
decían así:

Art. 153.- ,,Para simplificar los ajustes que se han de hacer amlal- 
mente á todos los individuos del egército, los comisarlos de guerra for­
marán el ajuste mensual dé cada cuerpo a continuación del extracto de 
revista, haciendo por nota el cargo ó abono que corresponda por las al­
tas, bajas, hospitalidades, y demas novedades que ocurran de una revista 
á otra.

Art. 154. »En cada cuerpo habrá una junta económica , compuesta 
de los gefes y capitanes, que será responsable de la distribución y legí­
tima inversión de los fondos de caja.”

Se leyó la minuta de decreto, relativa al armamento de varios bu- 
ques, y se declaró estar conforme con lo resuelto por las Cortes.

Asimismo se leyó el proyecto de decreto orgánico de la armada 
naval.

Se continuó la discusión sobre señoríos.
A rt. 5.° » Mientras que por sentencia que cause egecutoria no se de­

clare que los señoríos territoriales y solariegos no son de los ¡ncorpo- 
tables á la Nación, y que se han cumplido en ellos las condiciones 
con que fueron concedidos, los pueblos que antes pertenecieron 4 es- 
.tos señoríos no están obligados á pagar cosa alguna en su razón á los 
“ otiguos señores; pero si estos quisiesen presentar sus títulos, deberán 
los pueblos dar fianzas seguras de que pagarán puntualmente todo lo 
que hayan dejado de satisfacer, y corresponda según el art. 3. de este 
decreto, si se determinase contra ellos el juicio, y de ningún modo 
perturbarán 4 los señores en la posesión y disfrute de los terrenos y 
fincas que hasta ahora les hayan pertenecido como propiedades parti­
culares , sino en los casos y por los medios que ordenan las leves; en­
tendiéndose todo sin perjuicio de los derechos que competan á la Na­
ción acerca de la incorporación ó reversión de dichos señoríos ter­
ritoriales.”

£1 Sr. Martínez de la Rosa dijo: desde el primer día que hablé so­
bre este asunto manifesté que se trataba de dos cuestiones, la uiiaVntre 
la Nación y los señores, y la otra entre estos y los colonos ó arrenda­
tarios, sin que se deba confundir una con otra. La primera , que es re­
lativa 4 reclamar la Nación la incorporación ó reversión de los seño­
ríos á ella, y los poseedores que se les continúen sus derechos como 
propietarios, está ya decidida por Lis Cortes con la aprobación de los 
art. 2.” y 4. » en que se exige la previa presentación de títulos, y se se­
ñala el modo de verificarla. En estos juicios se podrán mirar, según la
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comisión , dos puntos; á saber: si estos señoríos son ó no it\corp_orables 
á.U Nación, y si se han cumplido ó no las condiciones con que se 
concedieron. De estos dos puntos no pueden resultar mas que cuatro 
extremos; á saber :■ ó ser» incorporables á la Nación, ó no serlo , y o ha­
berse ó no cumplido las condiciones pon que se concedieron. Resulta 
pues que de eatos cuatro extremos,dos,son favorables ála Nación, cua­
les son : si s? declaran los señoríos incorporables á ella, ó que no se 
han cumplido laS condiciones con que- se_concedieron; y los otros dos 
favorables á los señores-, y ,por coijt^guierrte la cuestión versa esencial­
mente entre estos y la Nación. • . . »

Esto mismo se denauestra por.las palabras de este articulo, que di­
ce: ,j Entendiéndose todo sin perjuicio de los derechos que competan 4 
lá Nación acerca de la incorporación y reversión de dichos señoríos 
territoriales.”  Sentada esta base, es de notar que lo que queda referido 
esfá en oposición con lo que se dice después en el mismo articulo , ha- 
lilando de los pueblo.s, por las palabras siguientes: , , Si se determinase 
contra ellos el juicio.”  Jamas puede resultar cosa favorable ni contra­
ria al pueblo por lo que he demostrado; y por consiguiente se confun­
den en este artículo dos cuestiones distintas, sustituyéndose la palabra, 
fu ello  á la palabra nación ;  lo cual ha producido muchas inexactitudes 
en ios discursos que se han pronunciado.

En este artículo se dice que no p.iguen las prestaciones el enfiteu- 
ta , el colono, el arrendatario ó el poseedor del dominio útil hasta 
que recaiga sentencia que cause egecutoria; y no sé qué razón hay pa­
ra que se suspendan los efectos de la posesión, que son la continuación 
de estas prestaciones, las cuales no se derivan sino del uso de un solar 
ó de un territorio, ó del derecho del dominio, puesto que son contra­
tos celebrados por los enfiteutas ó arrendatarios: ;y  qué mayor derecho 
tiene uno de estos que el que ha poseído aquella propied-id dps u tres 
siglos, para que sea respetada la posesión de los primeros , y no la d i 
los segundosí Aqui no debe decirse, como se ha dicho para defender 
el art. 2. , que muchos de estos señores no tienen ni título ni buena fe, 
porque según lo que expresa el art. g. , tienen prescripción inmemorial, 
buena fe y títulos. Si cualquiera de estos poseedores hubi«e' adquirido 
una casa, y la habitase, es bien segu.ro que no se le exigiría que pre­
sentase los títulos, ni habría necesidad de juicio?, de propiedad, puesto 
que la comisión en el art. 5.  ̂ no habla con las tincas que tengan ios se­
ñores en los mismos pueblos de señoríos, y en las cuales esta reunido 
el dominio directo con el. útil; pero si esta-misma casa la hubiese dado 
á otro bajo ciertas condiciones, en este caso ya no se respetarla la pro­
piedad particular que tienen los señores en aquellas fincas ó propieda­
des en que está reunido el dominio directo con el ú til; resultando por 
consiguiente que se considera como un crimen el haber dividido el do­
minio directo del útil. , ,

El Sr. presidente dijo que mañana se continuarla esta discusión; y 
levantó la sesión pública á las dos y cuarto para quedar las Cortiís ea 
secreta.

DTRECetON OENRRA.t DE LOTERIAS KACtONAlES.
Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de la 

lotería moderna nacional en el sorteo egecutado en el dia de ayer.
Números. Premios. jídministraciunes.

25859.......... 10000 pesos fuertes. Búrgos.
23181.........  4000.......................  Sevilla.
22795.........  2000........................ Madrid.
21965.........  1000.......................  Idem.
29834......  1000.......................  Idem.

_Aunque las noticias de Ñapóles publicadas por los periódicos de
París no adelantan cosa alguna de la fecha que directamente teníamos, 
nos hacen saber sin embargo varias particularid.ades que ignorábamos. 
Se había dado un decreto contra los comandantes que reclutaban gente 
por el bien común, y er.i seguro que el decreto contra el desarmamen­
to del paisanage encontraba muy fuertes obstáculos, y que fue motiva­
do á causa de que los napolitanos mataban á puñaladas á cuantos aus- 
trüicos hallaban extraviados , noticia que contrasta mucho con la que 
nos dieron de que eran recibidos con ramitos de oliva, y que estaban 
muy contentos con los alojados, y que á falta de bestias de carga los 
napolitanos se ofrecían voluntariamente á llavarles en hombros sus equi- 
pages. El Rey de Nápoles, que habla llegado á Roma , no se determi­
naba aun á dirigirse á su capital. Estas y otras varias circunstancias ha­
cen vislumbrar que aquella parte de Italia no se halla cual algunos 
desearan , y que el Austria no solo necesitará reunir mas tropp en la 
Península italiana, sino que el auxilio de los rusos le será indispensa­
ble, si ha de dominar por la fuerza, y sofocar el espíritu publico que 
prevalece contra el poder absoluto. Lo restante de la Italia no se halla 
menos descontenta; y la sumisión de los napolitanos y piamonteses ha­
cen necesaria la presencia de egércitos mas numerosos que los que el 
Austria se halla en estado de poner.

En un articulo de Roma del 18 de Abril se anuncia que la escua­
drilla napolitana, luego que supo los acontecimientos de Ñapóles, había 
dado la vela para Gibraltar, con el objeto de dirigirse a America. Si 
esta noticia parece extraña, no lo parecerá menos la que publica un pe­
riodista francés , partidario del poder absoluto: dice pues que en un puer­
to de la Dalmacia se reunirán las escuadras, no escuadnl as, napoLtana 
y austríaca, que trasportarán una columna rusa a la Apuliay a la L* 
bria; y el periodista (no se sabe por qué principios de lógica) añade; 
» Se espera que la presencia de los rusos y austríacos en Italia dara a la 
sana mayoría oprimida en España bastante energía para que sea superüua
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toda intervención extrangera.”  Dos escuaJras, y entre ellas una aus­
tríaca en el puerto de Lusin , que puedan desembarcar de lo  á i hom­
bres en las Calabrias, poco influjo pueden tener án la llamada mayoría 
oprimida de España. La gaceta de Francia ha olvidado sin duda ya los 
20oS compatriotas suyos que devoró la Península en la guerra última, 
que su invicto Bonaparte emprendió con fuerzas que nunca potencia al­
guna ha puesto en sampaña.

A R T IC U L O  D E  O FICIO .
i

El R ey ha expedido el decreto siguiente :
„Para que podáis despachar con mayor facilidad los negocios de la 

secretaría de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península, 
que teneis á vuestro cargo, he venido en concederos la gracia de que 
podáis usar de media firma en todos los papeles de oficio que expidáis, 
exceptuando solo aquellos en que ponga Y o  la m ia, los cuales deberán 
llevar la vuestra entera. Lo tendréis entendido, y comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.crEstá rubricado de la Real mano.=; 
Eu palacio á 8 de Mayo de 1 8 2 1 .=  A  D. Ramón Feliu.”

Circula!' del ministerio de la Guerra.

„Habiendo ocurrido varias dudas acerca de si deberia ó no enten-' 
derse abolida la pena de baquetas que impone la ordenanza general del 
egército para determinados delitos, como contraria á lo prevenido en 
el decreto de las Cortes de 17 de Agosto de 1813 , en que se prohibió’ 
la de azotes; y  teniendo el R ey  en consideración la analogía que hay 
entre ambas penas, conformánoose con el parecer del tribunal especial 
de Guerra y  Marina, se ha servido S. M. resolver que para lo sucesivo 
te entienda abolida dicha pena. Lo digo á V . de Real orden para su 
inteligencia y  gobierno. Madrid 3 de Mayo de 1821.”

Circulares del ministerio de Gracia y  Justicia.
1. » Habiéndose advertido que algunos sugetos eclesiásticos y  secula­

res provistos para "prebendas y  plazas en las provincias de Ultramar con­
tinúan en la Península sin pasar á servir sus destinos, y que otros, á 
quienes se han conferido Judicaturas de primera instancia en la Penín­
sula, sin tomar posesión ni sacar sus títulos repiten sus solicitudes para 
otras; y  siendo muy reparable y perjudicial la conducta de tales suge­
tos , que contravienen á las órdenes y  reglas dadas anteriormente para 
cortar estos abusos, ha tenido á bien el R ey  mandar, en vista de lo 
que le ha propuesto el Consejo de Estado, que todos los sugetos que se 
hallen provistos, ó en adelante lo fueren en prebendas ó plazas de 
cualquier clase, ocurran en el término de 1 5 dias á sacar sus respec­
tivos títulos; que los nombrados para la Península tomen posesión de 
sus destinos en los términos que en aquellos se señalan; y que los de 
Ultrarnar se presenten precisamente dentro de dos meses de la fecha de 
los mismos títulos en el puerto en que hayan de verificar su embar­
c o , á fin de aprovechar la primera ocasión favorable que se presente; 
debiendo remitir testimonio ó aviso los jueces de arribadas de su pre­
sentación; bajo la pena á unos y otros de que se declararán vacantes 
sus respectivas plazas en el mismo hecho de no cumplirse lo mandado, 
y  se procederá á su nueva provisión. De orden de S. M. se publica en 
ia gaceta para noticia de los interesados. Madrid 11 de Mayo de 1821.’’

2.* Con esta fecha digo al M. R . cardenal arzobispo de Toledo lo 
que sigue;

Emmo. Sr. •. » He dado cuenta al R ey de las cartas d« V .  Erna., 
fechas 26 de Febrero y 29 de Marzo últim os, é instrucciones que 
las acompañaban, en que hace referencia de la circular de í i  de 
aquel mes, relativa á que los nionges retirados de los monasterios 
suprimidos no deben llevar el hábito de su religión; y  manifiesta en 
consecuencia la necesidad que hay de tomar medidas para conservar el 
decoro de los institutos monásticos, y  evitar la ofensa de la disciplina 
con la urgencia que dicta la experiencia, de que muchos monges de 
monasterios suprimidos, no solo no se han anumerado á alguno de los 
señalados por S. M . , sino que tampoco han solicitado su ascripcion al 
servicio de iglesia alguna en beneficio de los fieles, portándose como 
arbitros de su ministerio sagrado, sin prestar el debido reconocimiento 
a la autoridad eclesiástica; y en su vista, deseando S. M. remover to­
dos los inconvenientes que este método de indiferencia voluntaria pro­
duce contra el espíritu de los cánones, se ha sen'ido mandar, oido el 
consejo de Estado , y con presencia de loque propone V .  Erna, en su se­
gunda instrucción, que se observen los artículos siguientes: i.® T o ­
dos los religiosos de conventos que se supriman por no tener el núme­
ro prevenido por la ley se incorporarán al conv'cnto á que se agreguen, 
dentro del término de 15 dias, contados desde que se les haga saber la 
supresión del convento. 2.® Los que intenten secularizarse podrán usar 
de este beneficio, obteniendo del nuncio de S. S. en estos reinos el cor­
respondiente breve de su secularización , recurriendo en el mismo térmi­
no por sí o por medio de apoderado á la secretaría de Cim.ira de 
V .  Erna., solicitando la correspondiente acta de haberse constituido 
V .  Erna, su benévolo receptor, con arreglo á lo dispuesto en el arti­
l l o  3.° de la resolución de las Cortes de 31 de .Marzo próximo. 3." 
Para la solicitud de recepción se acompañara el documento de congrua 
original y  fe de bautismo, por la que se acredite el origen de pueblo de 
ese arzobispado, o cerrificacion del prelado que afirme que el relistio- 
io^es morador de convento comprendido en el mismo arzobispado.
4. Dentro del término de 15 dias todos los religiosos de órdenes mi­
litares, meramente freires, y que no sean caballeros, en egecucion de

la citada circular de 21 de Febrero, como también todos los indivi­
duos de orden canonical, cesarán en el uso de los hábitos de ella 
y  se presentarán dentro de ocho dias en solicitud de ascripcion aí 
servicio de alguna iglesia. 5.“ Los religiosos de órdenes militares que 
egercen cura de almas en ese arzobispado continuarán en este mi­
nisterio sin hacer uso de hábito de su orden, á no ser que sean ca­
balleros. 6.® Los monges de instituto de que queda monasterio en 
ese arzobispado se anumerarán á él dentro del término de ocho 
días, presentándose para esta anumeracion á los vicarios de V . Erna., 
que le pasaran las listas délos que se hayan anutrterado, para con su 
vista proceder al acuerdo previo con los superiores locales, según está 
prevenido por Real resolución de 14  de Diciembre último. 7.° Los 
monges de estos mismos institutos que no intenten anumerarse en di­
chos monasterios se presentaran igualmente en el mismo término, so­
licitando la ascripcion de alguna iglesia de ese arzobispado. 8.® Igual 
presentación harán los monges de orden de que no queda convento 
en el arzobispado, si desean quedar en él. 9 .° Ningún regular podrá 
existir fuera de su clausura sin licencia de su prelado local , dada por 
justa causa, por mas tiempo que el de un mes. 10. Las licencias de 
mayor término serán dadas por los vicarios de V .  Erna, con infor­
me de los prelados locales, ó  por V .  Erna. i i .  Todos los que han 
profesado institutos religiosos usarán del hábito secular clerical si no son 
mdiyiduos de alguna comunidad formada; sin permitirse vagancia en 
habito de instituto religioso fuera de los individuos de comunidad 
formada. 12. Cuando algún regular de extraña diócesis viniese á la de 
V .  Erna, podra existir en ella por 1 5 dias con permiso de su prelado 
m cal, no permitiendo su permanencia por mas tiempo sin el de su 
R . obispo ó su provisor. 13. En ninguna iglesia de ese arzobispado se 
permitirá celebrar el santo sacrificio á individuos que h.iyan sido de las 
órdenes regulares, sin que esten habilitados con las licencias correspon­
dientes , como no se permite á los clérigos seculares.

„S . M. se ha penetrado a! mismo tiempo de lo  Utilísimas y  oportu­
nas que soii estas medidas para precaver la vagancia de los regulares 
en las demas diócesis, que por resultas de lo dispuesto en la ley de 25 
" '^ ^ ‘̂ tubre último sobre supresión de monacales, de órdenes militares 
y  hospitalarias, y reforma de las subsistentes , no queden reducidos al 
claustro, los primeros en las ocho casas designadas para ellos, y  los úl­
timos por secularizarse; y á su consecuencia se ha servido S. M . resol- 
ver igualmente que todos los demas diocesanos de la monarquía adop­
ten para sus respectivas diócesis los precedentes artículos aproba­
dos , pues son unas reglas de policía eclesiástica, tan prudentes, dis- 
creus y benéficas, que puestas en egecucion les excusará una gran par­
te del trabajo y vigilancia que se les aumenta sobre una porción, no 
corta, de súbditos, que por su estado mismo importa al bien de la igle­
sia y del Estado que no se extravien ni anden vagantes sin residen­
cia cierta, con detrimento de su decoro y  escándalo de los fieles, á 
quienes deben edificar con su egemplo. Todo lo que comunico á 
"v. Erna, de orden de S. M. para su inteligencia y  cumplimiento en la 
parte que le corresponde, en el concepto de que á este fin lo traslado 
con esta fecha á todos los o.''dinarios eclesiásticos de la monarquía.”

De Real orden lo participo á V .  para su conocimiento y  egecu­
cion en la parte que le toca. Madrid de Mayo de 1821.

A N U N C IO S.

La diputación provincial déla isla de Puerto-Rico pide á su dipu­
tado en Cortes el mariscal de campo D . Demetrio O -D aly  le propor­
cione un maestro hábil y de sanas costumbres para plantear en la capi­
tal de aquella isla una escuela de enseñanza mutua por el método de 
Lancaster y Bell; dicho señor está facultado para contratar con el suge- 
to de esta clase que se le presente bien recomendado para asegurarle 
i 3 duros anuales, que empezará á disfrutar desde el dia de su.-.entrada 
en la capital, cómodo alojamiento, pagado el viage hasta su destino, 'y  
protección especial, y que se le proveerá por separado de todos los úti­
les necesarios para dicho establecimiento. Cualquiera persona que se ha­
lle en el caso de solicitar este destino se presentará á dicho señor dipu­
tado, calle de Leganitos, núm. 10 , cuarto 2.?; bien entendido que 
se le exhibirá documento suficiente que acredite los méritos que se re­
quieren.

Entre los papeles que ha perdido D . Josef Miguel R am írez, dipu­
tado por la provincia de Guadalajara de Nueva-España, en la maleta 
que le extraviaron en S iinosierra, habla una carta de recomendación, y  
letras giradas por D . Juan Josef Zangronis, del comercio de Burdeos, á 
cargo de personas residentes en esta corte , cuyos nombres no ha podido 
traer á la memoria. No duda el interesado que dichas letras no serán 
pagadas mientras él mismo nó las presente; pero á fin de evitar cual­
quiera abuso que se pudiera hacer de ellas, comunica este aviso por 
medio de varios papeles públicos.

Catecismo de la moral c iv i l , ó exposición elemental de las facul­
tades físicas y morales del hombre, de sus necesidades, de sus derechos 
y  deberes en el estado natural y social, y de los de las naciones entre 
s í : «crito para instrucción de la juventud por el ciudadano D . Francis­
co Rodriguez de Ledesma, abogado del ilustre colegio de esta corte. 
Esta obra consta de dos tomos en 4.®, y se vende en las librerías de 
Rodriguez y de Matute á 30 rs. en rústica.

NOTA. En el suplemento á la gaceta del 14 de M a yo , en la numera­
ción de los vales cancelados, se equivocó el número 06,927 de la cla­
se de 50 pesos de Enero, debe ser 69,927; y el 34,881 de eo pesos de 
Setiembre, debe ser 28,881.

SUPLEM EN TO
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista número i j i  de las fincas que se están subastando de 
las aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional (''c. 

Una casa calle que del postiguillo de Veas va á la del Jurado Me­
dina , en 4183 rs. , '

Otra id. en id ., calle que de la del Pozuelo sale al mercado de los 
Cobos, en 10,907 rs. «
E n la provincia de Zam ora, procedentes del sunrimido monasterio de 

Valparaiso, para cuyos primeros remates, que se debian de celebrar 
en aquella ciudad, estaba señalado el dia i t  del corriente. j

Una heredad de tierras, compuesta de 36 fanegas, de cabida de 7  
piezas , en término del lugar de Peleas de Arriba , titulada de la Lade­
ra , en 9057 rs.

Otra id , llamada la de Eamedio , de 34 (anegas y  9 celemines, po­
co mas ó menos, de 13 piezas , en el mismo término, en 7065 rs.

Otra heredad , llamada del Juzbayo en id ., de 36 fanegas de tier­
ra , en 2 piezas, en ózáo rs.

Otra id. en el mismo término, titulada de la Cabezada, de 60 fa­
negas de tierra, en 3 pedazos , en 19,900 rs.

Otra id. en id. , llamada, la del Feo , de cabida de gd fanegas, en 
11 piezas, en 1 2,267 rs.

Otra id ., llamada de la Escoba, en igual térm ino, de 24 fanegas, 
en 15 piezas, en 43 ,196 rs.
.  Una viña á los Castañales en id ., de 5500 cepas , en 9T5 rs.

Una era, llamada de A bajo , cerca de dicho Peleas, de 3 ochavas, 
en 1500 rs.

Una tierra, llamada de A m aro, de mas de 5 fanegas en id ., en 615 
reales.

Otra id ., de 10 fanegas en id., llamada del C orral, en 1282 rs.
Otra id. en id ., llamada la Mata de Valcavado, de una y media 

fanega , en 864 rs. y 17 mrs. 1
Otra id ., de 4 celemines, llamada de Valcavado, en 87 rs.
Otra id ., llamada la V iña V ie ja , de 5 fanegas, en término del 

mismo lugar, en 1649
Otra id ., llamada también la V iña V ie ja , de 14 fanégas, en 3056 

reales.
Otra id , titulada de nuestra Señora, de 4 fanegas, en dicho térmi­

no , en 768 rs.
Otea id ., llamada la Lavandería, de 13 fanegas, en término de di­

cho Peleas, en 6613 rs.
E n  la provincia de .Salamanca, procedentes de monasterios suprimi­

dos , para cuyos primeros remates, que se debian de verificar en la 
villa de Alba ¿le Tormes , estaba señalado el dia i i  del corriente. 

Fincas pertenecientes al extinguido colegio de S. JSforberto, orden de pre- 
mostratenses.

Una yugada de 66 huebras, en término de la misnaa villa de Alba 
de Tormes, en 32,620 rs.
Fincas pertenecientes al monasterio de S. Leonardo, orden de S. G e­

rónimo.
Una yugada de tierras, de 380 huebras, en término del lugar de 

S. V icente, en 95,010 rs.
El término redondo de la C ida, Granja y  G ran jilla , su cabida 

2252 huebras, en 1.194,100 rs.
Otra yugada en el pueblo de Tordillos, de 154 huebras , en 27,450 

reales.
En el término de S. Bellin pertenecen 16 partes de 39 , y  produ­

cen 2169 rs.
No.venta y una parte de 2124 que contiene el término de Fresnillo, 

en 436,450 rs.
Nueve huebras y un cuarto en el lugar de Ladrorigo, en 2154 rs. 

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
a.nun!;ian , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez­
mo y  medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al píiblico pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito público de 17 de Febrero de este añ o, que se han inserta­
do en varios periódicos.
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E n  la provincia de Astúrias, procedentes ilel extinguido colegio de San 
Fícente de. Oviedo, para cuyos primeros remates, que se habían de ve­
rificar en la  villa de G ijun, estaba señalado el dia S del corriente.

Un prado cerrado con sus árboles, sito en término de Contrueces, 
de extensión de 8 dias de bueyes , en 4400 rs.

Otro en dicho término, también cerrado, con sus árboles, un 
▼ leseo con algunos robles chicos, extensión de 9 dias de bueyes , en 
4200 rs.

Un'pcdazo de prado, de un dia de id ., en 225 rs.
Dos días de id. en dicho término , en 660 rs.
Un dia de id ., corto labradío , en 330 rs.
Otro dia de id. id ., en 270 rs.
Oteo.dia de id. id ., en dicho término, en 360 rs.
Dos días de id ., término de Campazo , en 300 rs.
Uno de id. id ., en id ., en 150 rs.

en

Otro dia de id ., término de Larafian ó la P,araja, en 160 rs.
Dos días de id ., en id ., en 440 rs.
Medio día de id ., término del Pajin, en 60 rs.
Cuatro días de id ., término del C ueto, en 180 rs.
Una haza labrantía de 2 dias de id ., término'de Contrueces, en 

7 15  rs.
Otra heredad de dia y medio de id ., en id. , en 495 rs.
Otra de 2 dias, término de Cueto, en 450 rs.
Un día de id ., término de Fontalvique, en 200 rs.
Un ciiartó'de un dia de id. en el prado del medio, en 230 rs.
Una heredad de 4 días de id . , labrantíos, término de Contrueces, 
1320 rs. . . .  ,
Otra do 3 cuartos y un dia de id., en id ., en 200 rs.
Una haza de dia y mediode id ., en id ., en 495 rs.
Una heredad de un dia de id . , en id ., en 385 rs.
Dia y medio de id ., término de Llosaca, en 495 rs.
Un dia de id. , término de Pañeda, en 460 rs.
Una liaza labrantía y prado de 5 dias de id ., término de Sanyu- 

quera , en 2200 rs.
Un cuarto de un dia de id . , término de Contrueces, en 110 rs.
Dia y medio de id . , en id ., en 485 r.s.
Una heredad de 2 dias de id ., término de Cueto , en 500 rs.
Un dia de id., labrantío , término de la Paraja, en 4Ó0 rs.
Un cuadro de heredad de medio dia de Id , en la ería de S. Cosme, 

en 220 rs.
Una heredad de 3 dias de id ., término de la V in ad a, en 900 rs. 
Otra heredad de 4 días, en id ;, en t a to  rs.
Un dia de id., en id;, en 460 rs.
Una heredad de dia y medio de-id., término de Campazo , en 150 

reales.
Tres dias de id. , término de Contrueces, en 500 rs.
Un dia de id . , en id ., en 330 rs.
Dia-y medio dé id ., en id ., en 220 fs.
Tres dias'de id ., labrantíos, en id ., en 990 rs.
Un dia de id. id ., en id ., en 330 rs.
Cuatro dias de id. id. id. , término de Pedron , en 1400 rs.

• Un dia de id. id ., término de la Paraja , en 440 rs.
Una heredad , llamada la Pefiona , de un dia de bueyes , en 220 rs. 
Un dia de id ., término de la Paraja , en 330 rs.
Otro de id ., término de Cueto , en 220 rs.
Dos dias de id ., labrantíos, término de Contrueces, en 660 rs. 
Otros 2 de -id. id ., término de Pedredo , en 500 rs.
Un dia de id. id ., término de Paraja , en 330 rs.
Dos de id. , término del Cueto , en 880 rs.
Tres de id. id ., término de la Cuesta, en 800 rs.
Medio dia de id. id. , en id ., en 100 rs.
Un día de id. id ., término del Pedredo , en 200 rs.
Otro de id. id ., término de Peñecla, en 140 rs.
Medio dia de id ., término de Pajin, en 90 rs.
Un dia de id ., término de Navalpicon , en 330 rs.
Una heredad de un dia id ., cerrada, término de Sanyuquera , ea 

460 rs.
La mitad del prado ó haza de los prados dé la Vega de Boves, 

en 700 r*.
Una haza de prado, de un carro de yerba, término de la Rebolla­

da , en 450 rs.
Un día de bueyes, término de Contrueces., en 330 rs.
Una heredad, llamada la Baragana, de 3 dias de bueyes, cerrad-a, 

en 1320 rs.
Dia y  medio de bueyes, término de Fontalvique, en 490 rs.
Un dia de id ., grande , término del Pedredo, en 250 rs.
Dos dias de id ., término del Campazo, en 500 rs.
Uno de id ., labrantío, en la Llosaca, en 440 rs.

-Dos de id. id ., en id ., en 620 rs.
Uno de id. , en Id ., en 440 rs.
Una heredad de medio dia de id. en la erfa de S. Cosme, en 50 rs. 
Dia y medio de id ., término de la Paraja, en 550 rs.
Dos dias de id ., en id ., en 770 rs.
Medio dia de id ., término dé Castañeda ,- en 200 rs.
Dia y medio de id ., término de Sarañan , en 400 rs.
Un dia de id ., labrantío , en id. , en 200 rs.
Otra de id ., término del Pedredo , en 140 rs.
Dos de id ., labrantíos, término del Campazo , en 500 rs.
Dos dias y medio de bueyes, término de la Para ja , en n o o  rs. 
Dia y medio de id. ,,en id , en 660 rs.

- Una heredad, llamada la Arruinada, de 2 dias de bueyes, 60770 rs. 
Un dia de id., término de Pañeda , en 440 rs.
Otro de- id ., término da Larañan , en 300 rs.
Medio dia de id. , término de Peñóla , en 80 rs.
Uno de id., término de Pañeda , en 300 rs.
Otro en el término de Escoba, en 330 rs.
Otro , término de la Llosaca , en 440 rs.
La heredad , llamada la Torgada, de 2 dias de id ,, en 780 t».
Un dia de id ., en Contrueces , en 440 rs.
Otro , en término de Larañan , en 440 rs.
Medio dia de id. , término de Campazo, en 100 ts.
Otro medio dia de id ., en id ., en 100 rs.

O
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Dos dias de id ., término de Larafían , en 88o rs.
Uno de id. , término de los Nozalicos y Castañeda, en 300 rs.
Dos dias de id. , en id . , en 600 rs.
Un dia de id . , término del Cueto , en 300 rs.
I,a heredad llamada del Fedor, de 2 y medio dias de id ., en 600 rs. 
Un dia de id ., en la Llosa de la Cabornia, en 30.! rs.
Tres de id ., sobre la fuente de la M achona, en 600 rs,
Cpatro días de id ., término de Casares, en 300 rs.
El prado y heredad de 2 dias de id ., con medio dia mas de here­

dad , que está fuera hacia la Pola , en 440 rs.
lin dia de id ., labrantío, término que llaman los llanos de Otiira, 

en 200 rs.
, Un dia de id ., término de los Cotaraguinos y Baragana, en 150 rs. 

Otro dia de id. , término de la Redoblada, en 400 rs.
Un dia de id ., en 100 rs.
Cuatro dias de id ., incultos, en 200 rs.
Un terreno de cabida de 6 días de id ., término de las Rozadiellas, 

en 300 rs.
El prado del Porgoyo , cerrado, de 4 carros de yerba, en 3850 rs. 
Una heredad, llamada del Felechal, de 4 dias de id ., término de 

la Machorga, en 1 200 rs.
Dia y medio de id ., en término de la Llosaca, en 330 rs.
Un dia de id ., término de Contrueces , en 330 rs.
Una heredad de un dia de id ,, término de Fontalvique, en 340 rs. 
Una casa, corral y  pajar, sito en la parroquia de 8ta. Eulalia de 

Colloto , en 39 rs.
Una panera de 6  pies de piedra, con su suelo en id ., en z9  rs.
Una casa alta con su corral y pajar, nuevamente fabricada en idem, 

sn 4@ rs.
Otra casa alta en id ., en 3500 rs.
Una panera y un horreo delante de dichas casas, en 2800 rs.
Dos caballos, en id . , en 150 rs.
Un horreo, en id.,en 800 rs.
Una heredad y panera en id ., de extensión de ao dias de bueyes, 

en 199 rs.
Úna heredad de labradío, de 5 dias de id ., en id . , en 2¡00 rs.
Un lloj-to de un dia de id ., en id ., en 400 rs.
Una heredad de 1 2 dias de id ., en id. , en 3500 rs.
Otra de labor, de 1 2 dias de id ., en id ., en 2500 rs.
Otra también de labor, cerrada, de 2 dias de id. , en id ., en 300 rs. 
Un pascon de ig o  dias de id ., de matorral y campo, en a9 rs.
Un prado de 6 dias de id ., en id ., en 1800 rs.
Una tierra, que se nombra de laBraña, en la ería deN aon, de 8 días 

de id . , en 3500 rs.
Un prado id ., cerrado, de 10 dias de id ., en 4500 rs.
Una heredad de un dia de id . , en 400 rs.
Un lioso de medio dia de id ., en 400 rs.
Un lledon de matorral, de 8 dias de id , en 500 rs.
Un pascon de un dia de id ., en 800 rs.
Un cierro de 2 dias de id ., con varios pumares, en 900 rs.
Una heredad de labor, de 2 dias de id ., cerrada, en 1120 rs.
Otro cierro grande de labor, de 18 dias de id ., en 14® rs.
Un pradito , en 700 rs.
Un monte de robles mayores y menores, de extensión de 30 dias de 

bueyes, en 9© rs.
Un prado grande , de cabida de 20 dias, de id ., en 89 rs.
Un lledon de pasto y matorral de 20 dias de i d , en 2$ rs.
Una llosa de 2 dias de id ., en 600 rs.
Otra labor de un dia de id. , en i 9 rs.
El prado de la Brafia, de extensión de i z á 14 días de id ., en 6 9  

reales.
lo s  Pradiguinos, hoy prado dei Juez, de 3 dias de id ., en 1 500 rs. 
Los 2 pradiguinos del D o rio , que se componen de labradío y  pra­

d o , de 7  dias de id ., en 2500 rs.
El prado del Fresno, de 10 dias de id . , dentro del cual hay otro 

pradito de un dia, en 3© rs.
La tierra de las C.arisas, hoy prado, de 2 dias de id ., en 600 rs.
La heredad del Cadafel de labor y 2 dias de id ., en 250 rs.
Tres dias de id ., cerrados de pared , en 600 rs.
Los bienes nombrados Mansos, sitos en dicha parroquia de Santa 

Eulalia de Colloto , en y 9 rs.
Tres dias y medio de bueyes , en 1700 rs.
Dos de id., en {9  rs.
Dia y medio de id ., en 750 rs.
Dos dias de id ., en i 9 rs.
Dia y  medio de id ., en 750 rs.
Dia y  medio de id ., en 750 rs.
Cuatro de id ., en 2¿ rs.
Un prado, que se nombra de Monte espeso, en el lugar de la Fres­

neda, de 10 días de id ,, en 5500 is.
Una haza de prado de 3 días id ., en dicho término , en 1500 rs. 
Otra haza de prado, llamada del R io ,  de un dia de id ., en 962 rs. 
Otra también de prado de un día de i J . , en dicho término , en reo  

reales. =
La tierra de las Quintas, de un dia de id ., en la parroquia de V a l-  

desotq, en 600 rs.'
La heredad llamada dei Cuadro y R oap ila, de un dia de id ., en 

725 rs.

La heredad de las Baraganas , de 3 dias de id , , en 2525 rs.
La heredad nombrada del Riego de la fuente, de un dia de id ., lar­

go , en 975 rs.
El prado llamado de la R a v a , cerrado, de un dia de id ., en 600 

reales.
En la llosa del Qiiintanal medio dia en id ., en 400 rs.
Un dia de id. , corto, de labor, en 800 rs.
Lina heredad de un día de id ., corto , 60 725 rs.
Otra en la ería de S. Juan , de 2 y medio dias de id. , en 1500 rs. 
Otra llamada del Cueto y Cuatiz, de medio dia de id ., en 250 rs. 
Otra de medio dia de id ., en 675 rs.
Otra llamada la Longa, de un dia de id ., en 725 rs.
Dentro del prado de la Vega medio cuarto de un dia de id ., y 

otro medio á la parte de afuera, en 125 rs.
El prado lla.mado del Expondion, de 10 dias de id ., en la parro­

quia de TIñaua, en 4500 rs.
Otra parte del mismo prado , en dicha parroquia, en 1300 rs. 

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la jun­
ta del Crédito público de 17 de Febrero de este año , que se han inser­
tado en vatios periódicos.
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lafrovm da de Valencia, procedentes del stcprlmido monasterio de 
n estra Sra. de la M urta, orden de S, Gerónimo, para cuyo primer 
remate, que se había de verificar en la villa de A lclra , estaba se- 
slalado el dia 10 del corriente.

En dicha villa unacasacorrsu corral,calle del Moreral, en 9881 rs. 
En término de id. el territorio llamado el Barranco de la M urta, su 

cabida 270 hanegas, con algarrovos,olivos, viñedo,parte de tierra cam­
pa y parte sin cultivar, en 32,550 rs.

Unos montes con sus pinares y  demas servidumbres, en dicho tér­
m ino, en 15,000 rs.

Una huerta titulada de Sta. M arta, con un huerto en id ., en 788815. 
Una casa-hospedería y huerto grande, en 6948 rs.
Un corral para ganado en id ., en 9010 rs.
Una nevera en id ., en 3980 rs.

E n  la misma provincia, procedentes del surrtmldo monasterio de P or-  
taceli, orden de S. Bruno, para cuyo primer remate, que se había dt 
vei ificar en la villa de Siria, estaba señalado el dia 10 del corriente. 

Una casa almazara de aceite, con 4 prensas y  dem.as utensilios ne­
cesarios , en dicha villa y barrio de Reirurena, en 30,900 rs.

En la inisma villa de Siria y barrio otra casa, en 77 10  n .
En id. id., otra casa, en 4560.
En id. id ., otra casa, en óoóo rs.
En id. id ., otra id ., en 5430 rs.
En id. id ., otra id ., en 5430 rs. ,
Otra en id. id. , en 5640 rs.
Otra id. en id ., en 6240. rs.
Otra casa llamada Procura , en dicha villa y  barrio del hospital, 

con su bodega, lagar y  graneros, en 66,270 rs.
Otra id ., contigua á la anterior, en 12,645 ” •
Otra id ., en dicha villa y su calle de Conejos, en e e 6 í  rs.
Otra id ,, en id. id ., en 5565 rs.
Otra id. en id . , calle de la Esperanza, en 4260.
Una bodega para v in o , en id. y su barrio del Arrabal superior, 

en 1710  rs.
Un huerto cercado de pared, en la huerta de dicha villa , y  par­

tida de Barbasequía, su cabida 7 hanegas y 50 brazas, en 26,734 «•
En la huerta de id ., partida de Falcona, 7  hanegas y  150 brazaide 

tierra en 4 pedazos, en 16,275 rs.
En id. id ., 4 hanegas menos 6 brazas, en 7200 rs.
En id. id ., 4 hanegas y 16 brazas de tierra, en 6968 rs.
En id ., partido de Michana, 4 hanegas y 10 brazas de tierra, en 

6666 rs.
En id. .partida de la Huerta nueva, 2 hanegas menos 10 brazas, en 

2792 rs.
En id ., partida de Ja .Glosa, 3 hanegas y  53 brazas, en 6 116  r».
En id., partida de Bascaña, dos hanegas menos 4 brazas, en QJac 

reales. * ’
En id. id ., 4 hanegas y 54 brazas, en 8467 rs.
En id ., partida de M ura, 2 hanegas y 160 brázas, en 3772 rs.
En el lugar de Benisano, 3 hanegas y  i 10 brazas, en 4784 rs.
En la villa de L iria, partida de la Huerta nueva, 4  hanegas y  15 bra­

bas de tierra , en 4567 rs. *
En id. id ., 2 hanegas y 93 brazas, en 3966 rs.
En id. id. , 3 hanegas y 75 brazas , en 3797 rs.
En id ,. partida de Michana, 4 hanegas y 6 brazas, en 4527 rs.
En id. id ., 4 hanegas y  25 brazas, en 5567 rs.
En id ., partida de la Huerta nuei a , a hanegas y  14 brazas, en aoac 

reales. °  ^ '  s' a

En id. id., 2 hanegas y  47 brazas, en 3315 rs.
En id. id ., 4 hanegas y 154 brazas, en 8221 rs.
En id. id ., 3 hanegas y  120 brazas, en 6 174  rs. (i> continuará.')

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




